
RESOLUCION Nº  016/10 
VISTO: 
           En el marco de los Convenios firmados con el Ministerio de Salud de la 
Provincia de Córdoba, la Facultad de Ciencias Médicas de la UNC y la 
Municipalidad de Capilla del Monte. 
 
Y CONSIDERANDO: 
         Que en el Hospital Municipal Dr. Oscar. A. Luqui se encuentran realizando 
capacitación, estudiantes  del último año de medicina y médicos recién egresados  
que realizan el año pre-posbásico de la residencia médica.- 
          Que  por dicha capacitación  estos médicos recién egresados, reciben una 
beca, la cual es girada por el Ministerio de Salud a la cuenta del Hospital 
Municipal, para concretar su pago.- 
          Que son médicos becarios de la provincia,  que poseen matrícula C, lo que 
indica que solo podrán trabajar en Hospitales públicos mientras mantengan esa 
matrícula.- 
          Que debemos cumplir con lo firmado mediante convenio marco, haciendo 
efectivo la retribución por la capacitación realizada.- 
           
                                       Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1°.-: AFECTASE la suma de $ 800 (pesos ochocientos)  para ser 
entregados al  Sr. David Alberto Carrizo  DNI Nº 29.376.856,  (mes de enero de 
2010) y la suma de $ 1.600 (pesos mil seiscientos) para ser entregados a la Srta. 
Nadia Rissi DNI Nº 29.710.817, (meses de septiembre y octubre de 2009) médicos 
pasantes, en concepto de capacitación supervisada en servicio según protocolo de 
trabajo, coordinación y complementación entre Ministerio de Salud de la Pcia de 
Córdoba y la Municipalidad.- 
Artículo 2°.-: IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 15.1.03.033 del 
Presupuesto vigente.- 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
Artículo  4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 1 de febrero de 2010.- 
  

Firmado:  LUIS RENE OURTHE             ROSANNA E. OLMOS 
                      SEC. GOB.                          INTENDENTA MPAL. 
 


